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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, SOBRE 
Nº “1” 

 
LICITACIÓN: Servicio de Atención Sanitaria en  instalaciones de Ciudad Deportiva Municipal. Exp. 45 
 
TIPO:  145.787,41.- € . Exento de I.V.A. 
 
CONSTITUCIÓN DE LA MESA: 
 
 PRESIDENTE:    D. Carlos García Nieto. 
 SECRETARIA: Dña. Elena Santana González. 

VOCALES:  D. Ángel de la Casa Monge. 
   D. Ernesto Sanz Álvaro. 
   D. Jaime Nuño Cuesta. 
Asiste D. Antonio Aladrén Rubio por el servicio de contratación de Ciudad Deportiva Municipal. 
    
Día:   05 de mayo de 2017. 

 Hora:   12,00 h. 
 Lugar:   Sala de reuniones de alcaldía, primera planta de la Casa Consistorial. 
 
 Por la Secretaria de la Mesa de Contratación se procede a la apertura de los sobres presentados en 
tiempo y forma para la licitación indicada. Se advierte que se ha recibido notificación, vía fax, de la empresa 
Semesur, S.A.U.  que justifica la presentación de las plicas en la oficina de correos de Jerez de la Frontera, 
Cadiz, a las 12,19 horas del día 04/05/2017. 
 
• Centro de Medicina El Abedul, S.L. Deberá acreditar la solvencia económica y financiera y la solvencia 

técnica, según lo especificado en los pliegos. 
• Itálica piscinas mantenimiento, S.L.U. Deberá acreditar la solvencia económica y financiera y la 

solvencia técnica, según lo especificado en los pliegos. Falta bastanteo de poder y D.N.I. del apoderado. 
• Provita, presenta completa y correcta la documentación. 
• Trauma Assistance, S.L., Deberá acreditar la solvencia económica y financiera, y la solvencia técnica, 

según lo especificado en los pliegos. Falta bastanteo de poder. 
• Colectivo Claris, S.C., Deberá acreditar la solvencia económica y financiera, según lo especificado en los 

pliegos. 
  
 La Mesa acuerda conceder un plazo de tres días hábiles para la subsanación de errores a las empresas 
que ha observado la falta de documentación, para su aportación. La Mesa se volverá a reunir cuando se 
reciban los sobres de licitación de la empresa Semesur, S.A.U.   
 
  
El Presidente         La Secretaria por Delegación del Titular del 
       Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 
 
 
 
    Los Vocales.   

 


